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concedidas por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
en el año 2005:

- Orden de 15 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de Almería
para la ejecución de la inversión:
«Gastos derivados de la construcción del Edificio CITE IV: Inge-
niería Técnica Industrial-Mecanización».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 2.096.152,17

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 2.096.152,17 euros.
Beneficiario: Universidad de Almería.

- Orden de 15 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de Gra-
nada para la ejecución de la inversión: «Edificio para Centro
de Enseñanzas Virtuales de la Universidad de Granada
(CEVUG)».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 2.383.697,27

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 2.383.697,27 euros.
Beneficiario: Universidad de Granada.

- Orden de 27 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de Huelva
para la ejecución de la inversión: «Gastos derivados del pro-
yecto y obra de construcción y equipamiento para la Escuela
Universitaria de Enfermería».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 5.255.443,09

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 5.255.443,09 euros.
Beneficiario: Universidad de Huelva.

- Orden de 15 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de Jaén
para la ejecución de la inversión: «Inversiones acometidas por
la Universidad de Jaén no incluidas en el Plan Plurianual
de Inversiones de la Junta de Andalucía».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 2.727.691,84

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 2.727.691,84 euros.
Beneficiario: Universidad de Jaén.

- Orden de 15 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad Pablo de
Olavide para la ejecución de la inversión: «Gastos derivados
de la consolidación y puesta en marcha de nuevas titu-
laciones».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 3.000.000,00

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 3.000.000,00 euros.
Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide.

- Orden de 15 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de Sevilla
para la ejecución de la inversión: «Obras para Sede de la
Real Academia Sevillana de Ciencias».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 299.855,87

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 299.855,87 euros.
Beneficiario: Universidad de Sevilla.

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- El Director General,
Francisco A. Triguero Ruiz.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el anexo se indi-
can y en la cuantía que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de
la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dichas subvenciones
han sido cofinanciadas por el FEDER en 75%.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones que en el Anexo se indican,
concedidas al amparo de la Orden de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de 21 de diciembre de 2001, por
la que se convocan ayudas para las empresas del sector aero-

náutico y para la localización de entidades y empresas en
el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa
72.A., concepto presupuestario 740.07. Dichas subvenciones
han sido cofinanciadas por el Feder en 75%.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Director General, Jesús
Nieto González.


